
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho hoy 12 de julio del 2023, para 

proveer; informando que en auto de fecha 5 de julio de 2023, se presentó un 

error por alteración de palabras. 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

Secretaria 

 

 

 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Doce (12) de julio del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Asunto: Auto corrige 

Clase De Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: RUBEN DARIO RODAS CHINGOTE 

Demandadas: ASTRID JULIETA TORRES CASTAÑO 

LUZ AMPARO VALENCIA MONZÓN 

Radicado: 630014003007-2008-00511-00 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

ha constatado que hubo un error por alteración de palabras que afecta el 

numera PRIMERO del proveído fechado al 5 de julio de 2023, considerando que 

se ordenó la entre de depósitos judiciales en favor de ASTRIT JULIETA TORRES 

CASTAÑO, cuando lo correcto era indicar ASTRIT JULIETA TORRES CATAÑO 

 

En ese orden de cosas, al tenor de lo establecido por el artículo 286 del C.G. 

del Proceso, se procederá a la corrección del yerro anotado en precedencia. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO, RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: CORREGIR de acuerdo con lo considerado, el numeral PRIMERO 

de la parte resolutiva del auto mediante el cual se ordenó el pago de 

depósitos judiciales, el cual quedará así: 

 

“…PRIMERO: ORDENAR la entrega de los títulos judiciales depositados a 

órdenes de éste despacho y que se encuentran pendientes para pago en 

favor de la señora ASTRIT JULIETA TORRES CATAÑO quien se identifica 



 

 

con cédula de ciudadanía No. 41.910.751…” 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

              
 

 
MAMZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO No. 120 DEL 

13 DE JULIO DE 2023 

 

 
MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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